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CONSTANCIA DE CIERRE DEL EXPEDIENTE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
Se procede a dejar constancia del cierre del expediente contractual de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 y Circulares Externas No. 002, 003 y 006 de 2023 expedidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, en los siguientes términos:

	
CONTRATO / CONVENIO  
	 
No

	OBJETO:

	TIPO DE CONTRATO:
	

	FECHA DE TERMINACIÓN:
	

	FECHA ACTA DE RECIBO FINAL:
	

	FECHA DE LIQUIDACIÒN:
	

	FECHA DE CIERRE EXPEDIENTE:
	

	GARANTIAS
	SI    (     )
	NO (   )
	N/A (      )

	Clase de Garantía:
	

	Póliza No.:
	

	Aseguradora:
	

	Amparo
	Vigencia
	Valor Asegurado

	
	Inicio
	Vence
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082, el presente documento se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II.

Se expide a los
_____________________________________
XXXXXXXXXXXX
[bookmark: _GoBack]Cargo: xxxxxxxx
Revisó: ________________________
Cargo: xxxxxxxx
Proyectó: _____________________
Cargo: xxxxxxxx
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